En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1527 del 27 de abril de 2012 y la Ley 1902 del 22 de junio de 2018, se suscribe el presente acuerdo entre el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales , en adelante IDEAM, y la Entidad Operadora de Libranzas __________________________________________________________ identificada con número de NIT __________________, con domicilio principal en la dirección _____________________________ de la ciudad de ___________, del departamento ______________________, quien se compromete a cumplir con las condiciones establecidas por parte del IDEAM para el reporte o procesamiento de los descuentos por libranza establecidos en el presente documento y el giro de los dineros a favor de la Entidad Operadora de Libranzas, en ejecución de lo dispuesto en la resolución 010 del 16 de junio de 2020 o en las que la sustituyan o modifiquen, en los siguientes términos y condiciones:


I. INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM

Son obligaciones del IDEAM las siguientes:
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1. Previo el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos a las personas jurídicas interesadas en la asignación y/o renovación de código interno de descuento previsto en la resolución 010 del 16 de junio de 2020 o en las que la sustituyan o modifiquen, El IDEAM procederá al otorgamiento del mencionado código.
2. Definir, actualizar y publicar los parámetros fijados como mecanismo de verificación y análisis, los cuales están establecidos en el artículo noveno de la resolución 010 del 16 de junio de 2020 o en las que la sustituyan o modifiquen, así como los requisitos documentales que se encuentran definidos en las circulares que sobre la materia se emitan; de tal manera que se mantengan acorde con los desarrollos tecnológicos de la entidad y la normatividad vigente.
3. Inactivar de manera inmediata el código de descuento asignado a la Entidad Operadora de Libranzas que una vez vencido el plazo para realizar la renovación no haya presentado la respectiva solicitud de renovación o esta haya sido resuelta de manera desfavorable.
4. Inactivar de manera inmediata el código de descuento asignado a la Entidad Operadora de Libranzas cuando tengan lugar las demás causales dispuestas en el artículo décimo segundo de la resolución 010 del 16 de junio de 2020.
5. Aplicar, de conformidad con su capacidad técnica, administrativa y operativa y sin detrimento de su función misional, en los términos establecidos en la Ley 1527 del 27 de abril de 2012, la Ley 1902 del 22 de junio de 2018 y la resolución 010 del 16 de junio de 2020 o en las que la sustituyan o modifiquen y en los correspondientes manuales operativos que adopte El IDEAM, las solicitudes de descuento de libranzas y afiliaciones que reciba.
6. Procesar los descuentos que se encuentren conforme a las condiciones y los límites previstos en la legislación vigente y actualmente aplicable.
7. Procesar los descuentos que cumplan con las condiciones técnicas establecidas en los correspondientes documentos y manuales operativos adoptados por IDEAM.
8. Suministrar la infraestructura de cómputo y la red de comunicación de datos, para efecto de dar curso a las operaciones de libranza o descuento directo y afiliaciones, que tendrá un costo para las Entidades Operadoras de Libranzas equivalente al 1,5 por ciento del valor recaudado mensualmente, más los impuestos a que haya lugar. el IDEAM descontará mensualmente el porcentaje aquí señalado del valor girado periódicamente a la respectiva entidad, únicamente por concepto de libranzas. el IDEAM enviará, de ser el caso, una cuenta de cobro o factura mensual a la Entidad Operadora de Libranza. El porcentaje que se descontará para las entidades del Sector Solidario será equivalente al 1 por ciento.
9. Brindar el soporte técnico a las Entidades Operadoras de Libranzas para la atención de las fallas en los aplicativos y programas definidos por el IDEAM para la gestión de novedades relacionadas con las operaciones de libranza o descuento directo.
10. En relación con la Entidad Operadora de Libranzas que realice descuentos respecto de la nómina de salarios de los trabajadores oficiales o de los honorarios de los contratistas de prestación de servicios, el IDEAM deberá disponer en la forma y en la periodicidad que se establezca en los respectivos manuales operativos, la información sobre pagos, novedades del proceso y la información que se considere pertinente.
11. 


II. ENTIDAD OPERADORA DE LIBRANZAS:

Son obligaciones de la Entidad Operadora de Libranzas las siguientes:


1. Diligenciar todos los campos obligatorios y adjuntar de manera digital y ciento por ciento legibles los documentos que se indiquen como obligatorios para realizar el estudio previo necesario para la asignación o renovación de un Código Interno de Descuento, incluyendo el presente acuerdo. En el mismo sentido, deberá permitir, sin dilación o restricción alguna, la realización de la entrevista de conocimiento del cliente en un término máximo de ocho días hábiles contados a partir del primer día en que el IDEAM o el tercero contratado para estos efectos le solicite el agendamiento para realizarla, así como la evaluación correspondiente, suministrando la información que le sea requerida para tal fin.  
2. Reconocer que el otorgamiento del Código Interno de Descuento por parte del IDEAM está fundamentado en el contenido del A-GH-P020 PROCEDIMIENTO LIBRANZA Y DESCUENTOS DIRECTOS o en las que la sustituyan o modifiquen y, en esa medida, el trámite de asignar o renovar un código estará sujeto a la previa culminación satisfactoria del proceso de análisis y conocimiento del cliente. En razón de lo anterior, la Entidad Operadora de Libranzas confirma, entiende y así lo acepta, que la ejecución del presente acuerdo tendrá lugar únicamente a partir de la asignación y/o renovación del Código Interno de Descuento, momento en el cual se podrán incorporar descuentos en la nómina cuyo pago está a cargo del IDEAM.
3. Entregar al trabajador oficial o contratista de prestación de servicios deudor, copia de la liquidación del crédito otorgado y copia de la libranza debidamente diligenciada.
4. Garantizar que cuenta previamente, con la capacidad técnica y operativa establecida en el procedimiento de descuentos del IDEAM.                                                                                                                     
5. Transferir las novedades de reporte de descuento, debidamente diligenciadas acorde con el procedimiento de descuentos y canalizadas a través de los medios dispuestos por el IDEAM.                                                         
6. La Entidad Operadora de Libranzas asume la responsabilidad de capacitar a sus empleados en el manejo de los aplicativos, programas y canales necesarios para la interacción con el IDEAM de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de descuentos del IDEAM como pagadora.                                                    
7. Se compromete a la guardia y custodia de los documentos soporte de las afiliaciones y libranzas (plantilla de autorización de descuentos, pagaré) incorporados en el IDEAM.
8. Se compromete a no ceder, prestar, alquilar, endosar o transferir, bajo ninguna circunstancia y a ningún título, el código interno de descuento asignado por el IDEAM.
9. Reintegrar a los trabajadores oficiales y contratistas de prestación de servicios la totalidad de las sumas descontadas por el IDEAM cuando estos hayan tenido lugar con ocasión de documentos respecto de los cuales se repute y compruebe que presentan fraude o corrupción. 
10. Informar, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al momento que tenga lugar, por medio del representante legal, cualquier cambio que se presente en la entidad, como por ejemplo y sin limitarse a ello, los relacionados con sanciones de las entidades de vigilancia, la suspensión o cancelación del RUNEOL. 
11. Informar, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al momento en que tenga lugar cualquier cambio, a través del Portal Administrador Terceros, cuando este entre en operación, los cambios en la dirección, números de teléfono y direcciones electrónicas de la entidad. 
12. Se compromete a cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1527 de 2012, modificada por la Ley 1902 de 2018, o cualquiera que la modifique, adicione o complemente, que señala, respecto de las obligaciones de las entidades operadoras, lo siguiente: “Artículo 5°. Obligaciones de la entidad operadora. Sin perjuicio de las responsabilidades que le asisten por mandato legal y reglamentario, la entidad operadora tiene el deber de dejar a disposición de los beneficiarios de sus productos, bienes y servicios a través de la modalidad de libranza, el extracto periódico de su crédito con una descripción detallada del mismo, indicando un número de teléfono y dirección electrónica en caso de dudas o reclamos; así mismo, deberá reportar la suscripción de la libranza a los bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial y de servicios, para lo cual deberá cumplir a cabalidad con los requisitos establecidos por estos en sus reglamentos y lo contemplado en la Ley 1266 de 2008 y demás normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten”.
13. Entiende, acepta y se compromete a dar estricto cumplimiento a lo previsto en el A-GH-P020 PROCEDIMIENTO LIBRANZA Y DESCUENTOS DIRECTOS, o en las que la sustituyan o modifiquen, así como en los Manuales Operativos correspondientes.
14. Se obliga a realizar la incorporación de los descuentos y de la cesión de créditos objeto de libranza concerniente a trabajadores oficiales y contratistas de prestación de servicios del IDEAM de acuerdo con lo establecido en el procedimiento A-GH-P020 PROCEDIMIENTO LIBRANZA Y DESCUENTOS DIRECTOS correspondiente.
15. Se compromete a mantener, en todo momento, exenta de responsabilidad a el IDEAM respecto del negocio pactado entre la EOL y el funcionario. 
16. Se compromete a mantener indemne en todo momento al IDEAM en relación con el eventual incumplimiento por parte de las entidades operadoras, de la obligación consagrada en el artículo 5º de la Ley 1527 de 2012 de reportar a los bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial y de servicios la suscripción de la libranza. 
17. Se compromete a mantener indemne en todo momento al IDEAM por los perjuicios que tengan como origen que los créditos otorgados o cedidos a cualquier título a la entidad operadora no cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 3º de la Ley 1527 de 2012.
18. No utilizar bajo ninguna circunstancia y a ningún título, el nombre, marca o la imagen del IDEAM para cualquier tipo de publicidad, promoción o información sobre la actividad de la entidad operadora de libranzas. 
19. Se compromete a dar respuesta dentro del término de cinco (5) días calendario a los requerimientos efectuados por el IDEAM, frente a reclamaciones sobre descuentos, documentos e informaciones efectuadas por parte de los servidores públicos y contratistas de prestación de servicios. 
20. Se compromete a dar respuesta, dentro del término de un (1) día calendario, a los requerimientos efectuados por el IDEAM, frente a reclamaciones sobre descuentos, documentos e informaciones efectuadas por entidades de control y órdenes judiciales.
21. Reconoce, acepta y autoriza al IDEAM a abstenerse de girar los descuentos aplicados por concepto de libranzas y/o afiliaciones si se presenta cualquiera de las situaciones consagradas en el A-GH-P020 PROCEDIMIENTO LIBRANZA Y DESCUENTOS DIRECTOS o en las que la sustituyan o modifiquen.
22. Se compromete a informar oportuna y claramente al servidor público y/o contratistas de prestación de servicios, cuando se presente la suspensión de los descuentos por concepto de libranza y/o afiliaciones por las situaciones referidas en el numeral anterior.
23. Se compromete en las compras de cartera individual a reportar el retiro del crédito objeto de libranza concerniente a los servidores públicos y contratistas de prestación de servicios del IDEAM, dentro del término de dos (2) días hábiles calendario al requerimiento efectuado por parte del cesionario.
24. En el evento de que se pretenda incorporar una cuota extraordinaria, ésta deberá estar aprobada dentro de los estatutos de la entidad, por ende, es responsabilidad de la EOL el reporte idóneo de las cuotas extraordinarias que soliciten aplicar a los servidores públicos y contratistas, en todo caso el IDEAM se reserva el derecho de verificarlo en cualquier momento.



III. ACLARACIONES

1. El IDEAM no está obligada a entregar información sobre la capacidad de pago de sus funcionarios, salvo orden judicial. Por lo tanto, la obligación de verificar previa y constantemente la capacidad de endeudamiento de los funcionarios en calidad de sujeto de crédito corresponde exclusivamente a la entidad operadora de libranzas. 
2. El IDEAM no se encuentra obligada a prestar servicios adicionales a los descritos en este acuerdo. 
3. El presente documento se entiende aceptado por la entidad operadora de libranzas o afiliación con la firma del representante legal y no requiere para su perfeccionamiento la firma del representante legal del IDEAM 
4. El IDEAM no realiza gestiones de cobro de cartera, así como tampoco actúa como garante de obligaciones financieras adquiridas por sus funcionarios.
5. El IDEAM se acoge a las normas que, sobre los principios constitucionales del derecho a la intimidad, el buen nombre y el Hábeas Data, ostenta en su condición de pagador y con ocasión del diligenciamiento de este formato.
6. El presente Acuerdo Operativo para la realización de descuentos deberá ser presentado debidamente diligenciado y aceptado por el representante legal de la entidad operadora de libranzas cada vez que se solicite a el IDEAM la renovación del código de descuento asignado.


El presente acuerdo se firma en la ciudad de _____________________ a los ____ días del mes de _____________ del año ______


____________________________________ 
Nombre Entidad Operadora de Libranzas

____________________________________
NIT No.


____________________________________
RUNEOL Nº. En estado Vigente 


___________________________________              __________________________________
Nombres y Apellidos el Representante Legal              Firma Representante Legal de la Entidad      
                                                                                Operadora de Libranzas







HISTORIAL DE CAMBIOS

	  Versión
	Fecha
	Descripción

	01
	04/09/2023
	Creación del documento

	

02
	24/06/2025
	Se actualiza el formato de acuerdo con el memorando 20251100097283 enviado por la OAP los lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de A-GH-F057 a GTH-F057, Se elimina la tabla de elaboración, se incluye hoja de instrucciones.




















INSTRUCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO
Una vez diligenciado no se imprimir y se eliminan una vez se convierten en registros.
	CONCEPTO
	EXPLICACION

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



En caso de que el formato recoja información asociada con datos personales, privados, semiprivados o sensibles, deberá llevar en la parte inferior cualquiera de las siguientes opciones:  de conformidad y en estricto cumplimiento de la Ley 1581 del 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para protección de datos”, dado que la entidad actuará como responsable del tratamiento de los datos personales conforme a la Resolución 2821 de 2016 “Por la cual se adopta la política de Protección de datos en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudio Ambientales - IDEAM” 
Opción 1. Ley 1581 de 2012, protección de datos personales: “El titular de los datos podrá, en cualquier momento, solicitar al IDEAM que la información sea modificada, actualizada o retirada de las bases de datos, si así está almacenada” 
Opción 2. Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 De 2012 y a la Resolución 2821 De 2016 del IDEAM  
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